
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
 
25 de mayo de 2022 a las 09:00:00 
  
Lugar de celebración 
 
Sala Centro, primer piso edificio Rectorado 
  
 
PRESIDENTE 
 
D. José Pedro García Sabater - Vicerrectorado de Planificación, Oferta Académica y Transformación Digital 
 
SECRETARIO 
 
D. Rafael Jiménez Visier, Jefe Unidad Servicio de Contratación 
 
VOCALES 
 
D./Dña. D. Emilio José Mur Mur, Jefe del Servicio de Fiscalización. 
D./Dña. Ysabel Almudena Maestro Cano, Letrada  
D. Mª Carmen Escrivá Badiola, Jefa de Servicio de Gestión Económica 
 
 
 
En el día y hora señalados, se reúnen en la Sala Centro del primer piso del edificio de Rectorado los miembros de la 
Mesa de Contratación constituidos para la apertura, calificación, valoración y propuesta de adjudicación de los 
expedientes relacionados en el orden del día que se desglosa a continuación y previamente declaran expresamente 
bajo su responsabilidad que:  
 
a) No se encuentran en ninguna situación de conflicto de intereses con respecto a las actuaciones a realizar en la 
sesión del día de hoy.  
Se tomará como concepto de conflicto de intereses el regulado en el artículo 24 de la Directiva 2014/24/UE, 
comprendiendo “...al menos cualquier situación en la que los miembros del personal del poder adjudicador, o de un 
proveedor de servicios de contratación que actúe en nombre del poder adjudicador, que participen en el desarrollo 
del procedimiento de contratación o puedan influir en el resultado de dicho procedimiento tengan, directa o 
indirectamente, un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que compromete su imparcialidad e 
independencia en el contexto del procedimiento de contratación”. El conflicto de intereses, por lo tanto, puede ser de 
índole económica o ser fruto de afinidades políticas o nacionales, de relaciones familiares, sentimentales o de 
cualquier tipo de relación o de intereses comunes.  
 
b) Así mismo, pondrán en conocimiento del Servicio de Contratación de la UPV, sin dilación, cualquier situación de 
conflicto de intereses que surja, o que pueda dar lugar a dicho conflicto.  
 
c) Que no han hecho ni harán ningún tipo de oferta de la que pueda derivarse alguna ventaja con respecto a los 
contratos incluidos.  
 
d) Que no han concedido ni concederán, no han intentado ni intentarán obtener, y no han aceptado ni aceptarán 
ningún tipo de ventaja, financiera o en especie, a favor de una persona o en nombre de ésta, cuando tal ventaja 
constituya una práctica ilegal o implique corrupción, directa o indirectamente, por ser un incentivo o una recompensa 
relacionada con la ejecución de los presentes contratos o de la operación solicitada. 
 
e) Que no realizaron, ni realizarán, ningún tipo de gestión de la que pueda derivarse alguna ventaja competitiva de 
cara a la selección y/o priorización de la operación cuya financiación se solicita, respecto a otras que pudieran o 
fueran ya presentadas.  
 



f) Que no se encuentran en causa alguna de abstención, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
 
g) Que no incurren en causa de incompatibilidad, según la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
 
Orden del día 
 
1.- Aprobación de acta: Sesión 20220518 - Aprobación de acta 
2.- Valoración criterios basados en juicios de valor: MY22/00701/O/3 - Proyecto de sustitución de línea subterránea 
de media tensión, anillo nº 2, en el campus de Vera de la Universitat Politècnica de València 
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY22/00701/O/3 - Proyecto de sustitución de línea subterránea de 
media tensión, anillo nº 2, en el campus de Vera de la Universitat Politècnica de València 
4.- Apertura y calificación administrativa: MY22/VDSC/SE/7 - Redacción de proyecto básico y de ejecución y de 
asistencia técnica de dirección de obra del edificio 5L en el Campus de Vera de la Universitat Politècnica de València 
5.- Apertura criterios basados en juicios de valor: MY22/VDSC/SE/7 - Redacción de proyecto básico y de ejecución y 
de asistencia técnica de dirección de obra del edificio 5L en el Campus de Vera de la Universitat Politècnica de 
València 
6.- Apertura y calificación administrativa: MY22/ASIC/S/9 - Suministro de uso de licencias de JIRA  y los 
complementos 
7.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY22/ASIC/S/9 - Suministro de uso de licencias de JIRA  y los 
complementos 
8.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY22/IUICMT/S/8 - Adquisición de un sistema de 
almacenamiento y suministro de NH3 para bancos de motores 
10.- Valoración criterios basados en juicios de valor: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de 
Reprografía-Papelería en la Escuela Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación 
institucional a la UPV por precios unitarios. 
11.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de 
Reprografía-Papelería en la Escuela Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación 
institucional a la UPV por precios unitarios. 
12.- Valoración criterios basados en juicios de valor: MY21/ASIC/S/98 - Suministro de portátiles para la Universitat 
Politècnica de València 
13.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/ASIC/S/98 - Suministro de portátiles para la Universitat 
Politècnica de València 
14.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY22/ITEAM/S/10 - Equipo de caracterización y medida 
espectral de rango extendido [350 nm - 2400 nm] 
15.- Propuesta adjudicación: MY22/ITEAM/S/10 - Equipo de caracterización y medida espectral de rango extendido 
[350 nm - 2400 nm] 
15.- Valoración criterios basados en juicios de valor: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de 
Reprografía-Papelería en la Escuela Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación 
institucional a la UPV por precios unitarios. 
16.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de 
Reprografía-Papelería en la Escuela Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación 
institucional a la UPV por precios unitarios. 
17.- Propuesta adjudicación: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de Reprografía-Papelería en la Escuela 
Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación institucional a la UPV por precios unitarios. 
  
Se Expone 
 
1.- Aprobación de acta: Sesión 20220518 - Aprobación de acta 
  
La mesa acuerda, por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto, la aprobación del acta Sesión 
20220518. 
  
  
2.- Valoración criterios basados en juicios de valor: MY22/00701/O/3 - Proyecto de sustitución de línea 
subterránea de media tensión, anillo nº 2, en el campus de Vera de la Universitat Politècnica de València 
  
Acto abierto por error. No celebrado 
  
  
  
3.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY22/00701/O/3 - Proyecto de sustitución de línea 
subterránea de media tensión, anillo nº 2, en el campus de Vera de la Universitat Politècnica de València 



  
Acto abierto por error. No celebrado. 
  
  
4.- Apertura y calificación administrativa: MY22/VDSC/SE/7 - Redacción de proyecto básico y de ejecución y 
de asistencia técnica de dirección de obra del edificio 5L en el Campus de Vera de la Universitat Politècnica 
de València 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
NIF: B85322907 ABALOS ARQUITECTOS LTPC, S.L. Fecha de presentación: 18 de mayo de 2022 a las 13:07:56 
NIF: B97534515 AIC EQUIP Fecha de presentación: 18 de mayo de 2022 a las 11:19:37 
NIF: B97518138 COORDINACIÓN Y GESTIÓN TECNICA DE OBRAS Y PROYECTOS, S.L.U. Fecha de 
presentación: 18 de mayo de 2022 a las 13:43:27 
NIF: A28139111/ B87738621 INTECSA-INARSA, S.A. Unipersonal/ HIJONA RAVSKI, S.L Fecha de presentación: 18 
de mayo de 2022 a las 13:39:46 
NIF: B0451623 Lotoarq-Suringenieria Fecha de presentación: 18 de mayo de 2022 a las 12:50:28 
NIF: 73723047C Luis Carratala Calvo Fecha de presentación: 18 de mayo de 2022 a las 13:52:11 
NIF: B46737805 PEÑÍN ARQUITECTOS SLP Fecha de presentación: 18 de mayo de 2022 a las 13:44:08 
NIF: B85596914 UTE AGORA-SAN JUAN Fecha de presentación: 18 de mayo de 2022 a las 11:20:01 
NIF: U00000000 UTE TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.-D VALLE2 CONSTRUCTORES CONSULTORES 
Fecha de presentación: 18 de mayo de 2022 a las 12:34:52 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye, por unanimidad de los miembros 
presentes con derecho a voto, lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
 
NIF: B85322907 ABALOS ARQUITECTOS LTPC, S.L. En base a los documentos DEUC presentados cumple los 
requisitos 
 
NIF: B97534515 AIC EQUIP. En base al documento DEUC presentado cumple los requisitos 
 
NIF: B97518138 COORDINACIÓN Y GESTIÓN TECNICA DE OBRAS Y PROYECTOS, S.L.U. En base al 
documento DEUC presentado cumple los requisitos 
 
NIF: A28139111/ B87738621 INTECSA-INARSA, S.A. Unipersonal/ HIJONA RAVSKI, S.L. En base al documento 
DEUC presentado cumple los requisitos 
 
NIF: B0451623 Lotoarq-Suringenieria. En base a los documentos DEUC presentados se cumple los requisitos 
 
NIF: 73723047C Luis Carratala Calvo. En base a los documentos DEUC y declaraciones responsables presentados 
se cumple los requisitos 
 
NIF: B46737805 PEÑÍN ARQUITECTOS SLP. En base a la documentación presentada cumple los requisitos 
 
NIF: B85596914 UTE AGORA-SAN JUAN. En base a los documentos DEUC presentados cumplen los requisitos 
 
NIF: U00000000 UTE TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.-D VALLE2 CONSTRUCTORES CONSULTORES. En 
base a la documentación presentada cumplen los requisitos 
  
  
   
5.- Apertura criterios basados en juicios de valor: MY22/VDSC/SE/7 - Redacción de proyecto básico y de 
ejecución y de asistencia técnica de dirección de obra del edificio 5L en el Campus de Vera de la Universitat 
Politècnica de València 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
 
NIF: B85322907 ABALOS ARQUITECTOS LTPC, S.L. 
NIF: B97534515 AIC EQUIP 
NIF: B97518138 COORDINACIÓN Y GESTIÓN TECNICA DE OBRAS Y PROYECTOS, S.L.U. 
NIF: A28139111/ B87738621 INTECSA-INARSA, S.A. Unipersonal/ HIJONA RAVSKI, S.L 
NIF: B0451623 Lotoarq-Suringenieria 



NIF: 73723047C Luis Carratala Calvo 
NIF: B46737805 PEÑÍN ARQUITECTOS SLP 
NIF: B85596914 UTE AGORA-SAN JUAN 
NIF: U00000000 UTE TPF GETINSA EUROESTUDIOS, S.L.-D VALLE2 CONSTRUCTORES CONSULTORES 
  
La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
  
  
6.- Apertura y calificación administrativa: MY22/ASIC/S/9 - Suministro de uso de licencias de JIRA  y los 
complementos 
  
Han concurrido las siguientes empresas: 
 
NIF: A80827694 APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. Fecha de presentación: 23 de mayo de 
2022 a las 10:19:19 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye, por unanimidad de los miembros 
presentes con derecho a voto, lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
 
NIF: A80827694 APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. En base a la declaración responsable 
presentada cumple los requisitos 
  
  
  
  
7.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY22/ASIC/S/9 - Suministro de uso de licencias de JIRA  
y los complementos 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
 
NIF: A80827694 APLICACIONES Y TRATAMIENTOS DE SISTEMAS, S.A. 
  
La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
  
  
8.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY22/IUICMT/S/8 - Adquisición de un sistema de 
almacenamiento y suministro de NH3 para bancos de motores 
  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los 
criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
NIF: A28016814 AL AIR LIQUIDE S.A.: 
 
          - Reducción en el Plazo de Entrega: Puntuación: 0  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes 
con derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Ampliación del Plazo de Garantía: Puntuación: 0  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Oferta Económica: Valor aportado por la mesa: 294.500  Puntuación: 70  Motivo: Por unanimidad de los 
miembros presentes con derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
  
No hay acto 9. 
 
  
10.- Valoración criterios basados en juicios de valor: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de 
Reprografía-Papelería en la Escuela Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación 
institucional a la UPV por precios unitarios. 
  



Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los 
criterios del PCAP de la siguiente manera: 
  
Quedan excluidos los siguientes licitadores: 
 
NIF: 26036637q MARIA DEL PILAR GARCIA CASCALES. Este licitador ha sido excluido por el siguiente motivo: 
          Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se ratifica la exclusión del informe de 
valoración. 
 
   
  
11.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de 
Reprografía-Papelería en la Escuela Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación 
institucional a la UPV por precios unitarios. 
  
Este acto se celebra por necesidades técnicas de la Plataforma de Contratación del Sector Público para poder 
declarar desierto el proceso de licitación. 
  
 
  
12.- Valoración criterios basados en juicios de valor: MY21/ASIC/S/98 - Suministro de portátiles para la 
Universitat Politècnica de València 
  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los 
criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
 
NIF: B93209898 BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L: 
          

  - Calidad:  Puntuación: 0  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria:  Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
 
NIF: B92200591 HERBECON SYSTEMS SL: 
 
          - Calidad:   Puntuación: 10  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria:  Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
 
NIF: B58274705 IDIOMUND SL: 
 
          - Calidad:  Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria:  Puntuación: 0  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
 
NIF: B98198286 Informatica Faer SL: 
 
          - Calidad:  Puntuación: 7.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria: Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración 
 
 
NIF: B63234801 INPEX OPCION SL: 
 



          - Calidad: Puntuación: 0  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se ratifica 
la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria: Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
 
NIF: B96273032 Lambda Informatica y Comunicaciones, S.L.: 
 
          - Calidad: Puntuación: 10  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria:  Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
 
NIF: B54727367 LYNX VIEW SL: 
 
          - Calidad: Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria:  Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
 
NIF: B64161250 PUNT INFORMATIC I CREATIU,SL 
 
          - Calidad:  Puntuación: 7.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria:  Puntuación: 0  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
 
NIF: A33204306 Seidor Tech, S.A.: 
 
          - Calidad: Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria:  Puntuación: 0  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
NIF: A25027145 SERVICIOS MICROINFORMATICA SA: 
 
          - Calidad:  Puntuación: 10  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria:  Puntuación: 2.5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
NIF: b23639248 UNIVERTIA SL: 
 
          - Calidad:  Puntuación: 0  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se 
ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras en CPU o memoria: Puntuación: 5  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con 
derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
  
Quedan excluidos los siguientes licitadores: 
 
NIF: B41975608 ADV Informatica, S.L. Este licitador ha sido excluido por el siguiente motivo: 
 
Por unanimidad de los miembros presentes se confirma la exclusión propuesta en el informe de valoración. 
 
  



 
 
13.- Apertura criterios evaluables automáticamente: MY21/ASIC/S/98 - Suministro de portátiles para la 
Universitat Politècnica de València 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
 
NIF: B93209898 BIOS TECHNOLOGY SOLUTIONS S.L 
NIF: B92200591 HERBECON SYSTEMS SL 
NIF: B58274705 IDIOMUND SL 
NIF: B98198286 Informatica Faer SL 
NIF: B63234801 INPEX OPCION SL 
NIF: B96273032 Lambda Informatica y Comunicaciones, S.L. 
NIF: B54727367 LYNX VIEW SL 
NIF: B64161250 PUNT INFORMATIC I CREATIU,SL 
NIF: A33204306 Seidor Tech, S.A. 
NIF: A25027145 SERVICIOS MICROINFORMATICA SA 
NIF: b23639248 UNIVERTIA SL 
  
La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
  
  
14.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY22/ITEAM/S/10 - Equipo de caracterización y medida 
espectral de rango extendido [350 nm - 2400 nm] 
  
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los 
criterios del PCAP de la siguiente manera: 
 
NIF: B97770689 APLIQUEM MICROONES 21, S.L.: 
 
          - Reducción en el Plazo de Entrega: Valor aportado por la mesa: 140 días  Puntuación: 10  Motivo: Por 
unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Mejoras de las especificaciones técnicas requeridas en el pliego de prescripciones técnicas: Puntuación: 
10  Motivo: Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de 
valoración. 
 
          - Oferta Económica: Valor aportado por la mesa: 137.400  Puntuación: 60  Motivo: Por unanimidad de los 
miembros presentes con derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
          - Ampliación del Plazo de Garantía: Valor aportado por la mesa: 1 año de garantía  Puntuación: 0  Motivo: 
Por unanimidad de los miembros presentes con derecho a voto se ratifica la puntuación del informe de valoración. 
 
  
  
  
15.- Propuesta adjudicación: MY22/ITEAM/S/10 - Equipo de caracterización y medida espectral de rango 
extendido [350 nm - 2400 nm] 
  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las 
diferentes fases:  
 
Orden: 1NIF: B97770689 APLIQUEM MICROONES 21, S.L. Propuesto para la adjudicación 
Total criterios CJV:  
Total criterios CAF: 80 
Total puntuación: 80 
  
  
15.- Valoración criterios basados en juicios de valor: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de 
Reprografía-Papelería en la Escuela Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación 
institucional a la UPV por precios unitarios. 
  
Este acto se crea y celebra por necesidades técnicas de la Plataforma de Contratación del Sector Público para poder 



declarar desierto el proceso de licitación. 
  
  
  
16.- Valoración criterios evaluables automáticamente: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de 
Reprografía-Papelería en la Escuela Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación 
institucional a la UPV por precios unitarios. 
  
Este acto se crea y celebra por necesidades técnicas de la Plataforma de Contratación del Sector Público para poder 
declarar desierto el proceso de licitación. 
  
  
17.- Propuesta adjudicación: MY22/SG/CSE/2 - Explotación del Servicio de Reprografía-Papelería en la 
Escuela Universitaria Superior de Alcoi . Fotocopias de examen y documentación institucional a la UPV por 
precios unitarios. 
  
Este acto se crea y celebra por necesidades técnicas de la Plataforma de Contratación del Sector Público para poder 
declarar desierto el proceso de licitación. 
  
  
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  
  
  
  
  
D. Rafael  Jiménez Visier                              D. José Pedro García Sabater 
     SECRETARIO                                             PRESIDENTE 


